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EL tNsTfIUTo MUNlctpAL DE pENstoNEs A rRAvÉs DE su coMnÉ DE ADQurslcloNEs, ARRENDAMIENToS YsERvlclos. EN cuMPLlMlENTo DE

LAs DtspostctoNEs coNTENtDAs EN EL ARícuLo l3,r DE LA coNst[ucóN PolirlcA DE Los EsTADos uNlDos MExlcANos Y EN Los

ARÍCULOS 40, 5I FRACCIóN I, 53, 54, 55, 5ó, 58, óO Y 83 Y DEMÁS RETATIVOS Y APLICABI,"ES DE tA LEY DE ADQUISICIONES' ARRENDAMIENTOS

Y CoNTRATACIÓN DE sERVIcIos DEL EsIADo DE CHIHUAHUA Y tOS ARIíCULOS 47, 1a, 50, 5J, 55, 5ó Y 89 DE SU REGLAMENIO, CONVOCA

A Los INTEREsADos EN pARlctpAR EN L LtcrActóN púBLlcA pREsENctAL t{o. ttlPE-lP-02-486, RELATIvA A LA aDau§lcóN DE PlórEsls

roTAr DÉ RoDtrra, REeuERtDo poR LA sueolneccrór{ uÉotcA. A TRAvÉs DE LA cooRDlNAclÓN DE sERvlclos suBRoGADos, SEGÚN sE

DEscRTBE A coNr¡NUActóNi

a. oEscRrPctó GENERAI:

PARTIDA DEscRtPcrór{
CANNDAD

rilNrMA
CAHIIDAD
r AXMA

ADaustctóN DE PRófEsts ToTAL DE RoDILLA PRIMARIA $r.0ór,99ó.82 $2,6s1,992.O7

I.AS ESPECITICACIONES Y CONTENIDO A DIAI.TE SE ENCUENTIAN DESCNIA§ EN I.AS BASES IECTORAS DET PIESE TE PIOCESO, §U ANEXO

u¡¡o, rroputsrr rÉcNtcA Y Et aNExo oos, ¡norueg¡ rcor¡ó¡utcl.

B. REQUISITOS GENERAI.ES

Los inferesodos deberón cumplir los siguienles requ¡sitos:

t. Cubrir et cosfo de port¡c¡poción por lo con'lidqd no reembolsoble de §l,gn.m (Mft aUlNIEl{tOS ?ESOS oo/lm m. .).

2. pqro interven¡r en el octo de presentoción y operturo de propueslos, los personos licilonles deben presentor un e§crilo en el que

su firmonle monitieste, bojo proleslq de decir yerdqd, que cuento con focullodes sufic¡entes poro compromelerse por si o por su

represenlodo, sin que resulle necesorio qcreditorsu personolidod iurídico.
3. conlor con lo conslancio vigenre de¡ Podrón de Proveedores ol momenlo de Io conlrotoción.
a. Declorqc¡ón bojo proteslo de decir verdod de no enconlrorse en olguno de los supuestos esloblecidos en los orlículos 8ó y l0O de

lo Ley de Adquisic¡ones, Arendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo.

5. Documenlqcón ñnonc¡ero y ñscolque deberó presenlor:

o. Blodo deSituoción F¡nonc¡ero y Eslodo de Resultodos del l"deenerool3l de dic'rembre de i'024, y en su coso lo§ respeciiYo§

nolos, con nombre y ñrmq del Conlqdor Público t¡tulodo de lo empreso y del Represenlonte Legol de lo mismo,
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"2025, Año del Bicentenorio de to Primero Conttitución del Estado de üihuohuo"

DtsPostoóN DE BAsEs
PtlrrtEt IUNIA DE ACTARACIONES

DE TAS IASES

Acro DE PtEsENraoóN Y

APERIURA DE PROPUESIAS

Lqs boses estorón disponibles los díos hóbiles q porli del 12

de noylembre de m25, y hosto el 2¿l de noüembre de 2025.

Y podrón consultqrse en un hororio de 0?:00 o'l5fxl horos en

el dom¡cilio del hst¡luto, Colle R¡o Seno No. lioo, Colon¡o

Alfredo Chóve¿ de lo Ciudod de Chihuohuo. No obslonte,
se encuentron publicodos en lo§ s¡gu¡eñtes póginos

elecirónic05:
htlps://conlr olocione!.chihuoh o-oob.mx

httD://¡moeweb.moiochih-qob.mx/vreb¡mDe/

El dío I9 de novlembre de 2025. o

lgúLgg-Eglgt en el Auditorio del
lnst¡tuto Municipol de Pensiones,

ubicodo en Colle Rio Seno No.

I l0O, Coloniq Alfredo Chóvez. de
lo Ciudod de Chihuohuo.

B Aclo de Presenloción y

Aperluro de Propueslos se llevoró
o cobo el dío zSjlejgylCllDlejlg
2glE -s.-ls!--121q9-¡s@ en el
Auditorio del lnstiluto Munic¡pql
de Pensiones. ubicodo en colle
Rio Seno No. 1100, Colonio
Alrredo Chóve¿ de lo ciudod de
Chihuqhuo.ncróxCOSTO DE PARTICIP

$1,500.00 (Milquinientos peso§ m/lm M.N-) o
reemboboble!.
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b. DecJorqcón Anuol onte el S.A.T. del ejercic¡o ñscol 2024.

c. Rtodo de Siluoc¡ón F¡nonc¡ero y Blodo de Resullodos del l' ol 31 de oclubre de 2025, y en su coso los respeclivos nofos,
con nombre y firmo del Contodor Público lilulodo de lo empreso y del Representonte Legol de lo mismo.

d. Declorocón rnensuql anle elS.A.T. del mes inmedioto ontericr o lo fecho de operturq de propueslos ol que se encuenlro
obl¡godo el l¡cilonle.

e. Acreditor un copilol contoble mín¡mo de §500.000-00 (qultalEl{To§ Ull, PESOS m/1001,1.X.)-
l. Opinión de cumpl¡mienlo de obfigociones lscoles expedido por el S.A.I. (32d) úgenie y poítivo.
g. Consloncio exped¡do por Tesorerío Municipol de Chihuohuo. en lo que se ocredile lo ¡neistenc¡o de odeudos o corgo del

licifonle o lo fecho de operturo-
ó. Curículo que ocred¡le su copocidod y experienc¡o técn¡co oblelo de lo presente f¡ciloc¡ón.
7, Los demós requisitos señolodos en los bqses.

c. cosro DE PAmctPActóN

Elcosto de porticipoción se reolizoró en el Deporlomenlo de RecuBos Finonc¡ercs dellnliiufo Mun¡cipolde Pensiones, med¡onle pogo
en eleclivo o lovor del lnslitulo Municipolde Pens¡ones por lo conlidod no reembolsoble de §1J0O.00 (l¡lÍ qulnbrdo! petor 0O/lO
M.N.) por conceplo de costo de porticipoc¡ón. Seró obligoc¡ón de los l¡c¡lonles verif¡cor que el certificodo de coslo de porl¡c¡poc¡ón
ind¡que el número de lic¡loc¡ón y el nomb,re de lo pe6ono lís¡co o morol que deseo porticipor.

D. ANIICIPO Y TORI,IA DE PAGO.

Porq el presente procedim¡enlo no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monerq rnensuol denfo de los 10 díos hóbiles
posleriores o lo enlrego de los b¡enes, o enlero solisfocción del lnstituto, según con§e en el conho rec¡bo respeciivo, y previo
presenloción de los locturos que cumplon con los requi§los fisco,es requeridos. Lo focfuro deberó ven¡r ocompqñodo por los
documentos comprobolorios de los bienes odquiiJos: orden de servicio sub,rogodo o solicitud de servicio vol¡dodo, número de
focluro, número de oilioción y nombre delpqcienfe, osí como fechq delseMcio bindodo, descripción, costo un¡lorio e ¡mpode lolol.

E. nafonr acróx oEr. PRocEso

- Los p(opuestos deberón ser presenlodos en kJiomo espoñol,
- Lo Convoconle desechoro oquellos propuestos que no cumplon con lo solic¡lodo en los boses y en lq presente Convocoloriq.
- El Comité de Adqui§ciones. Anendom¡enlos y Servicios del lnsl¡tuto Mun¡c¡polde Pensiones, poro evoluor los propuestos opl¡coró el

Criterio de Evoluoción Binorio, porlo que, con bose en elonólis¡sy evoluoción de los propuestos, se odjud¡coró elconlrolo oll¡c¡lonte
que cuyo oferto resulle solvenle porque cumple con los requisilos legqles, lécnicos y económicos requeridos en los boses del ptoceso
y por lonlo gorontizo sol¡sfoctodomenle el cumpl¡m¡enlo de los obligociones respectivos.
AI término del oclo de operfuro de propuelqs se qoró el lugor, lecho y horo, en que 5e doró o conocer el fqllo adjudicolorio
conespond¡enle.
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